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ANALISIS ECONOMICO DEL SECTOR 

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a Ia gestión 

1. Aspectos generales del análisis 

Mediante el presente documento, el Instituto Geografico Agustmn Codazzi — IGAC da cumplimiento 
at deber de realizar un análisis, durante Ia etapa de planeación del contrato para conocer el sector 
relativo at objeto del proceso de contrataciôn, desde una perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica y de análisis del riesgo conforme a Ia establecido en el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Administrativo 1082 de 2015, en su artIculo 2.2.1.1.1.6.1. 

Que el decreto antes citado también establece Ia obligación que tiene Ia entidad estatal de evaluar 
el riesgo que el proceso de contrataciôn representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
de acuerdo con los manuales y gulas que para el efecto expida Ia Agencia Nacional de 
ContrataciOn PUblica — Colombia Compra Eficiente. 

A su vez, el Manual de Procedimientos — Contratación del Instituto establece que a Ia solicitud de 
contratación se deberá adjuntar Ia siguiente documentaciOn en medio fisico y magnético: 

• Documento de Condiciones Técnicas: documento contentivo de los elementos técnicos 
que harán parte de los estudios previos de conveniencia y oportunidad del proceso de 
selecciôn, este Ultimo documento será consolidado en Ia Sede Central por el funcionario 
a contratista del Grupo Interno de Trabajo de Gestiôn Contractual at cual se le asigne el 
trámite del proceso y en las direcciones territoriales por el profesional con funciones de 
abogado. 

• Análisis del Sector Económico y de los oferentes: En esta etapa el Instituto debe realizar 
el análisis necesario para conocer el sector relativo at objeto del proceso de contratación, 
desde Ia perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
riesgo, de to cual se debe dejar constancia en los documentos previos del proceso de 
contratación. Para dicho análisis, el IGAC tendrá en cuenta to establecido por Ia Agencia 
Nacional de Contrataciôn Colombia Compra Eficiente, en Ia Gula para Ia ElaboraciOn de 
Estudios del Sector. Este análisis debe hacerse de fcirma previa al establecimiento de los 
requisitos habilitantes. 

En este orden de ideas, Ia Agencia Nacional de Contra'iaciôn PUblica — Colombia Compra 
Eficiente expidió Ia Gula para Ia Elaboración de Estudios de Sector G-ESS-02 que busca: "ayudar 
a Ia Entidad Estatal a cumplir este mandato a! ofrecer herramientas para entender el mercado del 
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bien, obra o se,vicio que Ia Entidad Estatal pretende adquirir para disenar el Proceso de 
Contratación con Ia informaciOn necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, 
economla, promociOn de Ia corn petencia y manejo del Riesgo. Este docurnento contiene algunas 
recornendaciones genera/es de Colombia Compra Eficiente, y no debe ser utiizado de manera 
mecánica. La pro fundidad del estudio del sector depende de ía corn plejidad del Proceso de 
ContrataciOn." 

2. Aspectos legales y organizacionales 

2.1. Objeto 

Prestación de servicios personales para desarrollar las actividades de reconocimiento predial para 
adelantar los trámites de mutaciones de terreno y de oficina dentro de Ia conservaciOn catastral 
en el municipio de Salento de Ia Territorial Quindio. 

2.2. Necesidad 

De acuerdo con Ia estructura del Instituto Geográfico Agustin Codazzi, Ia actividad contractual 
está delegada en Ia Dirección Territorial y por excepción, en aquellas dependencias que 
expresamente se deleguen mediante acto administrativo por Ia señora directora. Es por ello que 
mediante Resolución N° 1918 de fecha 30 de diciembre de 2021, se delega en los Directores 
Territoriales del Instituto Geográfico Agustin Codazzi las siguientes funciones: 

1. Suscribir todos los documentos de tipo contractual que se requieran 
para impulsar los procesos de selección yb agotar las etapas de cada 
una de las modalidades de contrataciôn directa, acuerdo marco de 
precios y minima cuantia, cuando las contrataciones estén relacionadas 
con las funciones o responsabilidades de las Direcciones Territoriales. 
Para este caso de Ia contrataciôn y acuerdo marco de precios, el Ilmite 
de Ia cuantia será hasta Ia surna de cuatrocientos cincuenta (450) salarios 
minimos leg ales mensuales vigentes. La corn petencia para adelantar los 
procesos de selección que excedan esta cuantla será de Ia secretaria 
General. 
2. Designar a los funcionarios o contratistas que integrarán el comité 
evaluador de los procesos de selecciOn que adelante Ia territorial. 
3. Celebrar o suscribir los contratos que tengan que ver con las funciones 
o responsabilidades de Ia respectiva territorial, hasta por Ia de 
cuatrocientos cincuenta (450) salarios minimos legales mensuales 
vigentes, y que se deriven de las modalidades señaladas en el numeral 
1 del presente articulo. 
4. Revisar y aprobar las garantias que se establezcan en favor de Ia 
Entidad por razón de los contratos estatales celebrados por Ia territorial, 
ünicamente en ausencia del profesional con funciones de abogado. 
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5. Designar al funcionario que ejercerá Ia supervision de los contratos 
celebrados. 
(. . . )" 

La Dirección Territorial tiene Ia responsabilidad de impulsar el proceso de contratación para Ia 
realización de actividades y actuaciones en los procesos de contrataciOn, inherentes a los trámites 
de las etapas de planeación del proceso contractual y de selecciôn, asI como en su ejecuciOn en 
sus componentes logIstico, jurIdico, administrativo, financiero, contable y técnico, para Ia 
contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a Ia gestión o para Ia ejecuciOn 
de trabajos artisticos que sOlo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, a los 
que se refiere el literal h, del numeral 4 del artIculo 2 de Ia Ley 1150 de 2007. 

La DirecciOn Territorial, segün Ia descripciOn de las funciones esenciales del Manual de Funciones 
del Instituto, tiene Ia responsabilidad entre otras de Planear, coordinar y orientar los procesos de 
contrataciOn que requiera Ia entidad y elaborar los actos administrativos relacionados con dichos 
procesos, dentro de los términos y condiciones señalados por Ia normatividad vigente, Dirigir, 
coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con Ia adquisiciOn, almacenamiento, 
custodia, distribuciOn e inventario de los elementos, equipos y demás bienes y servicios 
necesarios para el funcionamiento del Instituto, de acuerdo a las norm as vigentes sobre Ia 
Materia; entre otras. 

La selecciOn del contratista para prestar servicios personales para realizar actividades de 
reconocimiento predial junior urbano y rural para Ia atenciOn de trámites en los procesos 
catastrales de a Dirección Territorial Guajira, es Ia realiza por Ia modalidad de contratación 
directa, de acuerdo con lo señalado en el literal h) del numeral 4 del artIculo 2 de Ia Ley 1150 de 
2007 y el artIculo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, escogiendo a Ia persona natural o 
jurIdica que está en capacidad de ejecutar el objeto y desarrollar las actividades previstas por su 
idoneidad y experiencia directamente relacionada. 

2.3. Forma de satisfacer Ia necesidad 

Considerando el proceso de modernización de Ia nueva estructura orgánica del Instituto 
Geografico AgustIn Codazzi, las nuevas delegaciones en materia contractual y con elfin de 
satisfacer Ia necesidad en relaciOn con actividades propias del proceso contractual en cada una 
de sus fases se hace necesaria Ia contrataciOn de un profesional (ejecutor) con: 

Formación académica: 

ESTUDIO: TITULO DE TECNOLOGO 0 SEIS SEMESTFES EN CUALQUIER CARRERA PROFESIONAL. 
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EXPERIENCIA: ACREDITAR SEIS (6) MESES EN RECONOCIMIENTO PREDIAL 0 AUXILIAR DE 
CAMPO, 0 CURSO DE RECONOCIMIENTO PREDIAL Y MANEJO DE HERRAMIENTAS GIS. 

ALTERNATIVA 1: 

ESTUDIO: CUATRO (4) SEMESTRES DE EDUCACION SUPERIOR (TECNICA, TECNOLOGICA 0 
UNIVERSITARIA), EN CUALQUIER CARRERA PROFESIONAL. 

EXPERIENCIA: ACREDITAR OCHO (8) MESES DE EXPERIENCIA EN RECONOCIMIENTO PREDIAL 0 
AUXILIAR DE CAMPO 0 CURSO DE RECONOCIMIENTO PREDIAL Y MANEJO DE HERRAMIENTAS 
GIS. 

ALTERNATIVA 2: 

ESTUDIO: TITULO DE BACHILLER. 

EXPERIENCIA: ACREDITAR VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA EN RECONOCIMIENTO 
PREDIAL Y MANEJO DE HERRAMIENTAS GIS. 

Actualmente Ia DirecciOn Territorial no cuenta con personal de planta suficiente para Ia ejecuciOn 
de actividades que le serán encomendadas a este contratista tales como: estudiar, clasificar y 
ejecutar los trámites de oficina y terreno que le sean asignadas, conforme a las normas y 
procedimientos catastrales, elaborando Ia respectiva resolución, cumplir con eI rendimiento diario 
de cinco (5) tramites de terreno urbanas o rurales. Para el cálculo de rendimiento solo se tendrá 
en cuenta las mutaciones tramitadas de terreno, aunque deberá realizar las mutaciones de oficina 
que requiera el trámite de Ia solicitud, entre otras del instituto geográfico AgustIn Codazzi. 

3. Aspectos técnicos, comerciales y financieros 

Estos aspectos se cubren con las respuestas a las siguientes preguntas: 

c,El IGAC requiere para Ia ejecuciOn del contrato una persona natural o una persona jurIdica? 

Para Ia ejecución del contrato se requiere: 

Persona natural. 

,La persona natural debe tener tarjeta profesional? 

No. 

,Cuál es Ia experiencia que requiere quien prestará el servicio o entregará el bien de acuerdo 
con Ia complejidad del caso? 
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La experiencia se optara de conformidad ala resolución No 1918 de 2021. 

c La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios de apoyo requeridos? 

SI. 

,Cuál fue el valor del contrato y sus condiciones? 

Contrato Objeto Valor Plazo 

1243 

Prestaciôn de servicios personales para 
realizar actividades de reconocimiento 
predial urbano y rural para Ia atención de 
trámites en los procesos catastrales de Ia 
dirección territorial Quindlo 

30.687.800 

nueve(9) 
meses y 
dieciséis 
(16) dias 

,La necesidad de Ia Entidad Estatal fue satisfecha con los Procesos de Contratación 
anteriores? 

Si. 

c Cual es el tipo de remuneraciôn recomendada para Ia prestación de servicios objeto del 
Proceso de ContrataciOn y el motivo por el cual Ia Entidad Estatal escoge ese tipo de 
remuneración desde Ia economla, Ia eficiencia y Ia eficacia del Proceso de Contratación? 

Los honorarios para Ia presente contratación se han determinado en Ia suma de $3.219.000 de 
conformidad con Ia Resolución 1918 de 30 de diciembre de 2021 ,"Por medio de Ia cual se fija Ia 
tabla de Honorarios para las personas naturales que suscriban contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a Ia gestión con el Instituto Geográfico AgustIn Codazzi" 
vigente de enero de 2022, teniendo en cuenta que las actividades objeto del contrato están sujetas 
a las necesidades y requerimientos de los procesos adelantados por Ia Dirección Territorial. 

Atentamente, 

GLORIA INES ARISTIZABM... GARCIA 
D'irectora Territorial Quin 
Fecha de elaboraciôn: septiembre 2022 
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